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EXTRACTO + , 

[Escritura N*: [20201701031P01440 

ACTO O CONTRATO: Y 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2208 OCTUBRE DEL 2020, (13:19) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ariidsd, ¡dentiicación [Nacionalidad] — Calidad pea 

MEDRANO TOAPANTA DANNY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ay DERECHOS CÉDULA 1715920788 | ya CEDENTE 

[CUSIN QUITO CARMEN DE LOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA nara NcELES herechos CÉDULA 1714620150 [LE [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | NombresiRazón social Tipo interviniente entidad identificación |Naclonalidad | — Calidad ds 

[¡GARZON GAVILANES PABLO — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA |CESIONARIO Natural Is waLDO DERECHOS CÉDULA 1719213884 [ya 4) 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO. BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
Es 2450.00   

  
    

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  ESCRITURA N' [20201701031P01440 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE OCTUBRE DEL 2020, (13:19) 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 4: 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 
  OBSERVACIÓN:       
  

   acel 
Día. María Jósé Palacios 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITC 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO  / 5 ON 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 16 NS) 

QUITO - ECUADOR 9 My 

ESCRITURA NÚMERO 2020-17-01-031-P01440 A 2 

Ñ A S) 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPAC: e 

LESS 
COMPAÑÍA INGENIAR-SOFTWARE CIA.LTD 

OTORGA: 

LOS CÓNYUGES: DANNY PAUL MEDRANO TOAPANTA Y SEÑORA 

CARMEN DE LOS ANGELES CUSIN QUITO 

A FAVOR DE: 

EL SEÑOR: PABLO OSWALDO GARZON GAVILANES. 

CUANTÍA: (USD $ 2150,00). 

DI: 3 COPIAS 

JT 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy jueves 

veinte y dos de octubre del dos mil veinte, ante 

mí, Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO NOTARIA 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública el 

señor DANNY PAUL MEDRANO TOAPANTA, ecuatoriano, de 

estado civil casado, quien comparece juntamente 

con su cónyuge, la señora CARMEN DE LOS ANGELES 

CUSIN QUITO, de treinta y ocho (38) y cuarenta y 

dos (42) años de edad respectivamente, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

de ocupaciones ingeniero y empleada privada 

respectivamente, con cédulas de ciudadanía números 

1715920789 y 1714624150 respectivamente, con 
1  
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

domicilio en Gualberto Arcos y Ricardo Descalzi 

del Castillo. Conjunto Leganés 1l, de esta ciudad 

de Quito, número de teléfono cuatro, cinco, dos, 

ocho, siete, cero, siete (4528707), correo 

electrónico dannydj_268hotmail.com, comparece por 

sus propios y personales derechos y por los que 

representa en sociedad conyugal; y, por otra 

parte, el señor: PABLO OSWALDO GARZON GAVILANES de 

treinta y seis (36) años de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

ingeniero en sistemas informáticos, con domicilio 

en Hernández de Girón Oe5-106 y Pedregal, de esta 

ciudad de Quito, número de teléfono cero, nueve, 

nueve, nueve, siete, cuatro, dos, tres, dos, ocho 

(0999742328), correo electrónico 

pablogarzongf1ngeniar.com.ec por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil indicado; de ocupaciones 1ndicados, 

en su orden, domiciliadas en esta ciudad de Quito; 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes las ¿identifico con su 

presencia, y al haber presentado sus cédulas de 

ciudadanía y Certificados de votación cuyas 

fotocopias solicitan sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con 

el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y datos Civiles, a la 
2  
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO /% 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA g 

QUITO - ECUADOR ( 

obtención de su información en Alo, 

Personal Único cuyo custodio es de 1% 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, que se agregará como habilitante, 

bien instruidos por mí la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que proceden de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase hacer constar una de la que 

conste la cesión de participaciones de la compañía 

INGENTAR-SOFTWARE CIA.LTDA., contenida en las 

siguientes clausulas: PRIMERA.-' COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública por una parte en calidad de 

CEDENTE, el señor: DANNY PAUL MEDRANO 'TOAPANTA, 

ecuatoriano, de estado civil casado, quien 

comparece juntamente con su. cónyuge la señora 

CARMEN DE LOS ÁNGELES CUSIN QUITO quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal; 

Y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el 

señor: PABLO OSWALDO GARZÓN GAVILANES, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

de estado civil casado. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) 

.La Compañía  INGENIAR-SOFTWARE CIA. LTDA., se 

3  
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

constituyó legalmente mediante Escritura Pública, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Octava del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctora María 

Cristina Vallejo Ramírez, con fecha 5 de junio de 

2019, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el 10 de junio del 2019; 2) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INGENIAR—SOFTWARE CIA. LTDA., en reunión celebrada 

el 1 de octubre del 2020, por unanimidad, conoció, 

resolvió y autorizo la cesión de (2150) 

participaciones que desea efectuar Danny Paul 

Medrano Toapanta conforme consta del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, que se 

incorpora a ésta escritura como documento 

habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con estos antecedentes, y debidamente autorizada 

por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios reunida el 1 de octubre de 2020, el socio 

Danny Paul Medrano Toapanta, por sus propios 

derechos, debidamente autorizado para éste acto 

por la Junta General antes referida, cede y 

transfiere, en forma irrevocable, las dos mil 

ciento cincuenta (2150) participaciones de UN 

Dólar de los Estados Unidos de Norte América 

(US$1.00) cada una, que corresponden al 21,5% de 

las participaciones que posee en el capital social 

de la compañía INGENIAR-SOFTWARE CIA. LTDA,, a 

favor del señor: PABLO OSWALDO GARZÓN GAVILANES; 
. 4  
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que tenía EL  CEDENTE sobre el Sa he9555 de 

participaciones que transfiere, que involucra los 

derechos que podía corresponder a dichas 

participaciones por reservas, reservas por 

revalorización de patrimonio sin restricción, 

superávit, utilidades retenidas, aumentos de 

capital en trámite y en general de cualquier 

derecho generado por otro concepto. De tal manera 

que EL  CEDENTE al enajenar el número de 

participaciones que queda establecido, en el 

porcentaje y monto determinado, lo hace con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin 

restricciones de ninguno de ellos para sí. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: El señor PABLO OSWALDO GARZÓN 

GAVILANES por sus propios y personales derechos, 

declara expresamente que acepta la cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento 

se realiza en su favor. Como consecuencia de dicha 

cesión el capital social de la Empresa queda 

conformado de la siguiente manera MIRRA RRA RARA 

  CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INGCENIAR-SOFIWARE 

  

  

  

CIA. LTDA. 

r Socio Capital Participaciones Porcentaje 

Pablo Oswaldo USD 8150 8150 81,58 

Garzón Gavilanes 

Danny Paul USD 1850 1850 Ñ 18,58 

Medrano Toapanta 
TOTAL USD 10.000 10.000 100%           
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CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Es 

voluntad de las partes establecer el precio y 

forma de pago de la presente transferencia a 

través de instrumento privado suscrito a la misma 

fecha de la presente escritura pública. Para 

efectos de la presente escritura, la cuantía de 

este contrato se fija en USD 2150. ÓÚLÁUSULA 

SEXTA.- RAZONES E INSCRIPCIONES: De la presente 

escritura pública se tomará nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución y 

en el Registro Mercant11 de Quito, así como, se 

deberá anotar la cesión de participaciones que 

antecede en el libro de Socios y Participaciones 

de la compañía. Usted señora Notaria se servirá 

agregar las clausulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento.” Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Alberto Vivanco Aguirre con matrícula número 

diecisiete guion dos mil trece guion siete ocho 

cinco del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial y, leída que les fue 

a las comparecientes por mí la Notaria, se 
6  



  

       quedando incorporada en el  protoc     
Notaría, de todo cuanto doy fe. 

SR. DANNY' PAUL MEDRANO TOAPANTA. 

c.c. 17158220789 ! 

SRA. DE LOS ANGELES CUSIN QUITO, 

c.c. 17/462418-0 

SR. PABLO OSWALDO GARZON GAVILANES. 

c.0. 1739213987 

na D 
DOCTORÁ MARÍA JOSÉ CIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA INGENIAR-SOFTWARE CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, parroquia Tababela hoy jueves 1 de octubre 

de 2020, a tas 09100, se reúnen la totalidad de socios de la compañía INGENIAR- 

SOFTWARE CIA. LTDA,, con la finalidad de tratar el sigutente orden del día: 

1. Conocer, resolver y autorizar la cesión de 2150 participaciones que desea 
efectuar el socio Danny Paul Medrano Toapanta. 

Actúa como Presidente el señor Pablo Garzón, y como Secretario el señor Danny Medrano. 

A continuación, el Presidente, dispone que por secretaría se constate el quórum estatutario. 

Ésta informa que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado y por lo tanto 

los asistentes acuerdan en instalar la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

conformidad al siguiente detalle: 

1. Pablo Oswaldo Garzón Gavilanes propietario de 6000 participaciones, 
equivalentes al 60% del capital social, pagadas en un 100%. 

2. Danny Paul Medrano Toapanta propietario de 4000 participaciones, equivalentes 
al 40% del capital social, pagadas en un 100%, 

En vista que se encuentra la totalidad del capital de la sociedad, se decide constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía INGENTAR-SOFTWARE 

CIA.LTDA,, se procede a instalar la sesión, con el objeto de tratar el mencionado orden del 

día. 

Se deja constancia que el Secretario informó a los comparecientes que los votos blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se computea en la votación y que 
al momento de votar no procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para 
tomar la votación, el Secretario llamó alfabéticamente a cada uno de los socios, en voz alta, 
pata que ejerzan su derecho de voto. 

Dicho lo anterior, el Secretario pasa a tomar la votación de la aprobación del orden del día, 
mismo que se aprueba por unanimidad y se procede al desarrollo del mismo en la sesión. 

1, Conocer, resolver y autorizar la cesión de 2150 participaciones que desea 
efectuar el socio Danny Paul Medrano Toapanta. 

El Presidente toma la palabra he indica a los socios que el señor Danny Paul Medrano 
Toapanta, se encuentra interesado en ceder sus DOS MIL CIENTO CINCUENTA (2150) 
participaciones que posee en la Compañía, por lo que sugiere que, en primer lugar sea su 
socio el cesionario de esas participaciones. Su socio índica que sí está interesado en ser el 
Cesionario de estas participaciones. Una vez concluida esta intervención, el Presidente 
mociona la autorización pata ceder 2150 participaciones del señor Danny Paul Medrano 
Toapanta a favor del señor Pablo Oswaldo Garzón Gavilanes por lo que por Presidencia se 
ordena que por Secretaría se tome votación.  



    

    

  

socio DANNY PAUL MEDRANO TOAPANTA, a favor del señor PABL: 
GARZÓN GAVILANES de DOS MIL CIENTO CINCUENTA (2150) p: 

del acta. Reinstalada la Junta y con todos los presentes reunidos el Secretario 
lectura al Acta, misma que es aprobada por unanimidad. Se clausura la sesión a 

Para constancia suscriben los socios junto con el Presidente y Secretario. 

( 7, 
Pablo Osyvaldo Garzón Gavilanes 

Presidente — Socio Secretario — Socio 

   



Danny Paul Medrano Toapanta, en mi calidad de Gerente General, y como tal, representante 

legal de la compañía INGENIAR-SOFTWARE CIA.LTDA., en virtud de la resolución que adoptó 

válidamente la junta general universal de socios de la compañía que represento, llevada a efecto 

el día de hoy 1 de octubre de 2020, y en atención a lo dispuesto en el segundo inciso del articulo 

113 de la ley de compañías, certifico que la transferencia de las participaciones sociales descrita 

CERTIFICACIÓN 

abajo cuenta con el consentimiento unánime del capital social. 

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
Danny Paul Medrano Toapanta_ | Pablo Oswaldo Garzón Gavilanes | 2150 

TOTAL 2150 
  

Se deja constancia, que el cesionario tendrá el 81.5% de las participaciones de la compañía, y 

que ha expresado su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de 

la compañía INGENIAR-SOFTWARE CIA.LTDA,, que a su favor, ha acordado efectuar el cedente, 

en la forma y montos que quedan señalados anteriormente. 

Se deja constancia que este certificado no es negociable. 

Atentamente, 

Danny Paui    drano Toapanta 
Gerente General 

INGENIAR-SOFTWARE CIA.LTDA 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792993954001 
RAZÓN SOCIAL: INGENIAR-SOFTWARE CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MEDRANO TOAPANTA DANNY PAUL < yy p 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABI LOAD: JE 7 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: E FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/06/2019 

FEC. INSCRIPCIÓN: 10/06/2019 FEC, ACTUALIZACIÓN: 04/03/2020 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
s20101 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (VO ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO 
NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN) PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 
APLICACIONES INFORMÁTICAS INCLUIDAS ACTUAL! 

[DomiciLiO TRIBUTARIO ] 
  

Proviecio: PICHINCHA Canton: QUITO Perroqule: QUITO DISTRITO, METROPOLITANO Barro: LA CAROLINA Calle: LA GRANJA Numero: E5-34 Interseccion 
HUNGRÍA Edildo: AYC Piso: 3.Ofcina: 4 Referencia ubicacion. Á MEDIA CUADRA DEL CO EL JARDÍN Taetono Domicilo: 022532178 Emal: pablegg.ecgpholmal.com 

elular: 0999742328 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS y ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
? DECLARACIÓN BE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DI 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en ww sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos enusles o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de laloy 
de régimen Inbutano interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpiíficado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% Sean objeto de relención del 100% de IVA. 

  

  

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN WZONA 9 PICHINCHA. CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2020000628693 

Fecha: 04/03/2020 21:24:19 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

    

SOCIEDADES 
..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792993954001 
RAZÓN SOCIAL: INGENIAR-SOFTWARE CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

( = 3 
No ESTABLECIMIENTO — 001 Estado. ABIERTO - MATRIZ FEG INICIO ACT 10/06/2019 

FEG CIERRE FE, REMICIO: HOMBRE COMERCIAL: — INGENIAR SOFTWARE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

lO DE LA ESTRUCTURA Y El CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (V/0 ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMATICO 4620103 ACTIVIDADES DE DIE 
NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APUCACION) PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 
APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALÍ 
631102 ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS ELABORACIÓN COMPLETA DE DATOS FACILITADOS 
POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS CUENTES 
3582000 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN GE PROGRAMAS INFORMATICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS) SISTEMAS OPERATIVOS, APLICACIONES 
COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS PLATAFORMAS 
4620210 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMATICOS Y 
TECNOLOGÍA DE LAS COMUNICACIONES 
620220 SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES DE PROGESAMIENTO DE DATOS DE LOS 
CLIENTES Y SERVICIOS DE APOYO CONBXO: 
4631101 SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. 
INCLUYE ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, COMO HOSPEDAJE DE SITIOS WEB, APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE 
SECUENCIAS DÉ VÍDEO POR INTERNET 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prowació. PICHINCHA Canton. QUITO Parroquia QUITO DISTRITO METROPOLITANO Barno_LA CAROLINA Calla LA GRANJA Numero ES-34 Interseccion 
HUNGRÍA Referencia A MEDIA CUADRA DEL CC El JARDÍN Edificio. YC Piso 3 Oficina 4 Teletono Domicito 022532176 Email pablogg ecSGhotmail com Celular 
0999742328 Email pnncipal: pablogg ecGHhotmal com 

  

Código. RIMRUC2020000629693 

Fecha 04/03/2020 21 24 19 PM   
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Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
maja REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición Sac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715920789 

Nombres del ciudadano: MEDRANO TOAPANTA DANNY PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Facha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Po j Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUSIN QUITO CARMEN DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: MEDRANO GUERRA JAIME ULICES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOAPANTA LOPEZ ANA GERTRUDIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 22 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON  PICHINCHA-QUITO NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado, 206-352-10574 

l IB | | IM ! | | | Il Eco Rodrigo Avilés J 
206-352-10574 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persana ante quien se presenle esla cerhíicado deberá validario en https.Ifewrtual.segistrocivl,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari 4 numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión En caso de presentar convenientes con este documento escriba a enlinesfiregistrocivil.gob ec 
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La] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

ión Genoral de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR Fdontlficación y Codulación 

  

¿ASES > 
. + 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

Nur: 1715920789 

Nombre: MEDRANO TOAPANTA DANNY PAUL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO. 

N? de certificado: 208-352-10587 

58 208-352-10587 
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y 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE O, S 

Número único de identificación: 1714624150 

Nombres del ciudadano: CUSIN QUITO CARMEN DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

' Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDRANO TOAPANTA DANNY PAUL 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: CUSIN CUSIN LUIS HERMOGENES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUITO MANRIQUE MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

EE     
N* de certificado: 208-352-10549 

208-352-10549 4 

La institución o persona ante quien se presente este ceriificado deberá validarlo en:https://Virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaQregistrocivil.gob.ec 

    

                  

    

  

  

  

  

          l Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



la REPÚBLICA DEL ECUADOR: ? pg iicación y cotción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1714624150 

Nombre: CUSIN QUITO CARMEN DE LOS ANGELES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 30% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha 22 DE OCTUBRE DE 2020 » 

Enusor. MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZOM  PICHINCHA-QUITO NT 31 PICHINCHA - QUIT 

N? de certificado: 202-352-10552 

IA 
202-352-10552 
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media REPÚBLICA DEL ECUADOR > BA eii cxdaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719213884 

Nombres de! ciudadano: GARZON GAVILANES PABLO OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1884 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTILLAN ALBUJA CRISTINA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: GARZON EDGAR OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAVILANES MARGARITA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor. MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 204-352-10645 

| | IM Eco. Rodrigo Avilés J, 

52-10645 Director General del Reglstro Civil, Identificacion y Cedulación 
Documento trmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certlicado debera valldarlo en https:/lvirtual.registroclvil.gob.es, confome a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En ceso de presentar ineonvermentes can este documento escnda a enllosa Bregistraciril gob.6c 

   



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación PF 

  

; Dirección Genetal de Registro Civil, - 7 
Identificación y Cedulación 

/ AGESN RIGESIMA > 

  

NUI: 1719213884 

Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 

GARZON GAVILANES PABLO OSWALDO 

No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

1  ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INGENIAR-SOFTWARE CIA. LTDA., 

celebrada ante mí Doctora María Cristina Vallejo Ramírez, Notaria 

b
o
y
»
 

Trigésima Octava de este cantón Quito, el cinco de Junio de dos mil 

5 diecinueve, otorgada por: PABLO OSWALDO GARZON GAVILANEZ Y 

6 OTROS, lo referente a la CESIÓN DE DOS MIL CIENTO CINCUENTA 

7 PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges: DANNY PAÚL MEDRANO 

8  TOAPANTA Y CARMEN DE LOS ANGELES CUSIN QUITO, a favor de: 

9 PABLO OSWALDO GARZON GAVILANES (2150 participaciones), 

10 constante en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 

11 veinte y seis de Octubre de dos mil veinte.- 

  

    NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

ESPACIO 
EN 

BLANCO 
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    AS 
Factura: 001-002-000048853 20201701038000823 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701038000823 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
[26 DE OCTUBRE DEL 2020, (1945) 

IPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
TO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES ENTÍNEA 
ECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-08-2019 
MERO DE PROTOCOLO: —[Po1035 

FORGANTES 
OTORGADO POR 

ES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
NIAR SOFTWARE E [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792993954001 

AFAVOR DE 
IBRES/IRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JP OCUMENTO DE IDENTIDAD ]No- IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
'O O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

CHA DE OTORGAMIENTO: [22-10-2020 
MERO DE PROTOCOLO: — [pora     

  

    

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701038000823 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
[26 DE OCTUBRE DEL 2020, (13:45) 
MARGINACIÓN 
[CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 
(05-06-2019 
POTO35 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792993954001 

AFAVOR DE 
IBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD Io. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
"DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2020 

KO DE PROTOCOLO: — [P01440       
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TRÁMITE NÚMERO: 44225 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 36509 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17721 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /22/10/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       INGENIAR-SOFTWARE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR DANNY MEDRANO TRANSFIERE 2150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA  A  

FAVOR DEL CESIONARIO SR PABLO GARZON .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION  N°  

3131 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/06/2019.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


